
rn
1 RIBt’NAL COj ENCIOSO ELECTORAL Ws

Causa Nro. 1 75—202 5—T( E

Página vel,: wwwacc.izob.cc

.4: Púh 1 co cii Cien cri 1

Dentro 1c la causa signada con el No. 1 75—2t125—TCL se ha dispuesto lo que a
continuación mc permito transcribir:

Quito F.M., 21 de abril de 2025. a las 09h00.

AUTO 1W SIJSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 175-2025-TCE

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El II de abril de 2025 a las 17h23. se recibió cii la Secrelaría General del Tribunal

(oiilencioso Electoral un (O ) escrito en (toce (12) tbjas. suscrito por et ingeniero César

Eduardo Toaquiza Cofre. di -ector de u Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi y
su patrocinador ahogado José Vicente Ti bán Guam; y. en calidad de anexos ochenta y
tres 83) fojas. mediante el cual se presentó una denuncia en contra de la señora ligia

iri man en’ Zurita Al hán. responsable del ma nc o económico de la Al an za U ni dad

Progreso y Bienestar Lista — 7—62, de la dignidad de concejales urbanos del cantón

Pangua, provinc ja de Cotopaxi. por el prestinlo comctiiniento de tI,,a infracción

electoral tipi ficada en ci numeral 1 del ardeulo 28 de la Ley Orgánica Electoral y (le

Organizaciones Políticas de la República de Ecuador, Código de la Democracia,

relativa al financiamiento de la politica y gasto electoral (Fs. 1—96).

2. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el número 1 75—2025—TCE y.

en viilud del sorteo electrónico eFectuado ci 12 de abril de 2025 a las 14h11, según la

razón sentada por el magister Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del

Tribunal, se radicó la eoilpclcncia ei el doctor Ángel Torres Maldonado. juez del

Tribu u al Contencioso Electoral (Fs. 97—99).

Art. 281.— las infracciones relativas al rnancianiieniu de la puLirica y gasto electora!, serán sancionadas

de conhirniihgl ccii his siguientes reg’as: {. .,) 1 Los responsables económicos y las organizaciollcs

pci [ti cas a travs de su representantes y procuradores co’iiunes en caso de al ¡alizas, que no prescntcn los
u orines con las cue’itas di 1 part ido o mnviniicnto, el iionto de los aporlcs rccib dos. la natural cia dc los

nl sinos, su origen, el 1 islado de contri buyenies, su ide nt ¡ ficac ión plena. respa ] dos de ligresos y cgrcsos
serÑi saiicknados con niult de vei lite a setenta sala rl os básicos iii licados y la sLispcflsibli de os

derechos r°’ ¡ti cos de 2 a 4 años, sin perjuicio de la sanción relativa a a cancclac ¡ ón de la osen pc ion de
li orgari zac j ño pal iii ca establecida en esta Ley. Las can LI ¡(la (as y los ca od datos rcspondern
ulickirionienLc. de nia’iera pecuniaria, de acuerdo i1 nivel de responsabilidad quc se determine en ci
incumplimiento. 1..
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Con los antecedentes que preceden, cii liii cal dad de] uez de instancia, siendo ci estado
de la causa y previo a resolver lo que en derecho corresponda, en atención a lo dispuesto
cii el articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la
Repúh]ica del Ecuador, Código de la Democracia. y el articulo 6 dci Reglamento de
trámites del Tribunal Contencioso Electoral. D1SPOCO:

PRIMERO.- Que el compareciente. en el TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS. contados a
partir de la notiñeación del presente auto. ACLARE Y COMPLETE su escrito, de
ac iterdo a lo si gu ente:

II. Identificar el acto u omisión que se le atribuye a la denunciada y los
preceptos legales vulnerados.

1.2. Indicar de manera precisa cómo (I,cha actuación ti omisión se subsunic en el
presunto cometini icnto de la infracción electoral que se denuncia.

.3. Fu ndaii, en tos (le la de ‘iii nc i a con expresión clara y precisa de los agravios

(jIW causa la acción u omisión denunciada,

1.4. El anuncio de la prueba docunieiflal deberá obsenar las reglas generales

p’e istas en el numeral 5 del articulo 245.2 de la Ley Orgánica E lectoral y de

Organizaeioncs Politicas de la República del Ecuador, Código de la
Democrac a. en concoi-dancia con el artículo 159 y siguientes del
Reglamento de Trámites de este Ir i bun al. La documentación pie sentada en
copia ,s ini pl e no con st ¡ tuve p rtieba. así e orno la doeunienLc ión que anexa

deberá estar acorde a los actos o hechos que denuncia, De requerir acceso y
auxilio contcnc oso electoral a la prueba, deberá presentaise de manera
‘un d amentada.

1.5. Deteminar la pretensión de acuerdo a la causal nvocadw

1.6. Precisar con claridad el Jugar donde se citará a la denunciada.

SEGUN DO.— Se previene que. en caso de incumplir lo dispuesto en el iesentc auto,
este juzgador aplicará lo previsto cii el penúltimo inciso del ailículo 245.2 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código

de la Democracia e inciso flmil del articulo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral: es decir, dispondrá el ARCHIVO DE LA CAUSA,

TERCERO.— Cabe ndicar que. la presente causa se sustanciará en término, es dccii.
solo días hábiles.

2



rrc
1 RIlil ‘Al. (O 1 I:i\( lOSO E 11k 1 OR% L

•[I* £O!IWCiO
ç.I

(iusa Nro 7S2025-TCE

([ARTO.— Los lt’tlíthLV’its ‘ii os que se de cI,mJilimlcnI4) 1 lo tnIcin,tlo e”

Mesen [e a u lo. de huriíi ser e: -cta dos en la Scc raa r Li Ge ‘‘era oc TT ib ti’ ‘a Coi: lc [c ioso

izecton:. l!hcatla cí, la caLe J.ari L*m NIcr:t N —152 y \cc,,Le Rautó,, Roca de la

cudid de Q[I:lo, pro’ ileLi de Iclinclia o crn(idos con flnna clcctrómca a as

d ccc olies de con co e cerró ‘nc o: ccci ni !C(IC [a U 1 c .go5 cc y

secietara. eícra [cc c);i1:c, !n1ai 1

Q ti VIO.— Xiii ci:,c ci coiie,i co dc Iirt’se:k auto al ¡rluenicro César Eduardo

Toaqt:za Cofre. d:rccior de a Dc:cuetHón ProvieLii Eleckrjl de Coltipaxi. en las

siguientes di,cccioncs de correo c Icc( Ió:i co çczuiomju:zi(c ciic.oh.cc Y

‘osel iba::a ciieaoh.cc. Tómese er ct,cilt,i la ati o,jzacór: con [crida al ahogado .iosc

1 ce, le Ti bún U ua 1. oil nial IiCL la pro lbs ‘o, ial Nro. 05—2005 - 3 dci Foro de Abogados

del Consejo de la .ludicaiur,i

SEXTO.— Actúe It abogada jen iv Lny Pa cli ceo scc cta ii a e OlU de este Des ic 1 o.

SÉPTIMO.— Pub!iqtcsc el cnten,do dci pic’cnlc aulo en la cartelera irliial—página

web ¡ ns ti iuc ora w w cc cc

CÉNIPLASE \ NOlllÍQLF.SF. F) Dr. Ánr!c Torres \faidonudo - Jt EZ BEl.

TRIBUNAL CONTENCIOSO F:I.EcTORAL

Lo que COfli lICO a iIl,Cs de [ev.

Pac o

-. -

SE(RTARI.- RELkIOR

3




